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La documental aportada por la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, con 

ocasión del requerimiento efectuado mediante providencia de fecha 29 de octubre 

pasado, se corre traslado a la parte actora por el término de tres (3) días para que 

manifieste lo pertinente. 

 

Con todo, se pone de presente a la entidad accionada que las órdenes impartidas  el 

fallo de fecha 15 de julio de 2021, deben ser cumplidas por dicha entidad, 

indistintamente de la dependencia a través de la cual lo haga, por tanto se le requiere 

nuevamente para que acredite el acatamiento de las mismas en el término de dos 

(2) días.  

 

NOTIFIQUESE la presente providencia por el medio más eficaz y expedito. Para ese 

menester, deberán tenerse en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura para fines de notificación en razón de la Pandemia COVID -19, así 

como, lo dispuesto por la Corte Constitucional sobre ese particular. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA  

JUEZ 

ASO 
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